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SS. MSf» e| R B T y-la REINA Bo
tante (Q. 0; $,) y Aufmta Retó F V 
•ilia, continúan en San Sebastián sita 
novedad en sa importante salad. 

M I N I S T E R I O <DE hk G U E R R A 

ibais* ordenes-circulares 
Exorno. StM E u R c s l orden del-M4o4e>-

r todeül t smsr de 18 del mee próximo 
le ie i i je é sato de l e A n a n a le t i 

lienta: 
•De oonformidad eon lo propuesto por 

íi Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
de i 2 del, oorriente; fl. M . el R E Y 

I- &. <&)» 7 e n a o nombre lia. RBIKA Re-
sel Reino* ha tenido á bien de dis-

iner que ae reoonosoan é fjavor de lo* 
los 189 créditos números 168 4 

y 243 á 357 do l s reí solón 3.» adloiQ-
l l l é ls 28 de abonarés de slosnoes y 

lites Ansien correspondientes á Jfof*s y 
ieiales sn comisiones sotlTss y de reem-

laso, después de hechas lss siguientes 
itifieaeiones ocasionadas por equivoos-

psdsetáas en ei cómputo de inte-

Zaee^jnplfcl, ¿levado 4 domicilio, *Ut pctetm cincuenta céntima mensoalee 
i snlltipilsi, $pm l*M»* t** MSf*#» eimtumtfi e4mtlmét »*,»*,, nueve »¿ trUaes-

Sfs»seSfrf eMtoMámtmsmtcn y uriojblllI paiMn/**^***'* JÉatig» por on año. 
Se «¿«atoaoabeerifelone» en Madrid, en la Administración del B O L K T Í » , plata 

de 8aaltag», 1»—Paera de esta eapital, direetaoMnte por medio- de carta á-ia Ad-
1 aiaiitractda, con tac tosida del UnjpórU del tiempo do abono en timbre» móvt\e». 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL] 

Laa dlspo$lctoo*f de lae Autoridades, excepto laa qae seas 
é instancia de parte no pobre ae insertaran oficialmente: asi-
mismo cualquier añónelo concerniente al servicio aaelonal quo 
dimane de la» mismas; pero tas de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Memoro noelto SO eéntlmoa de poset» 

efiaotos correspondientes, aoompafiándole, 
en eumplhn|esto de lo preceptuado en los 
articules 34 de 1A i n i t ^oo lón de 20 
ds.Febrero de i a » i , un ejemplar de dicha 
relación oon loa documentos justiflestivos 
de loa AféddWís reoeaoRido&j excepto los 
abonarés y stuateereeUAoaoos, psra qne 
pueden hacerse Ue publicaciones á que l a 
misma iesUnoatón se sedare; y ad virtién
dole que eon esta fecha se ordena i la Di
rección general de Haoreqda de este M i -
nisbauioq«fi facilito4 la Inepeeoióo d e i s 
Caja general de Ultramar loa 16.230 pe-
soa 80, centavos, que necesita para el pago 
ds tos erédlteei da gasee AssAs.» 

- Lo qus de l s propia Resl orden traa-
Udo 4 V . E P psrs au oonooimiento y de
más efectos, debiendo darse la msvor nu-
blicidad posible á diohs relación por los 
Gspltsnes generales ds Ultramar en los 

tionsr lo eonvenlente el Inspestor de la 
Gsjs genersl ds Ultrsmsr psra que l s r s -
Upión, ollada sa inserte, en los Boíeünes 
oficiales de lss provincias, eon el Rn. de 
que llegue á oonooimiento de los intere-
ssdos. Dios gnsrds á Y . B . muchos sSos. 
Madrid 16 de Agosto de 1894. 

IÓPEZ DOMINGUEZ 

{ antk)9los22 y 2»de la instrucción de 29-tde 
Febrero ds 1894, un ejemplar de dioha 
secesión oon Ips documentos justiflestivos 
del erédito reconocido excepto el alionaré 
y a|uste reofc^loado, para que puedan hs-
eersjlss publicaciones 4 que l s misms 
instruooión es refiere; y sdvirtiéndole que 
con ests feohs sp ordena i, la Dirección 
general ds Epoian i a de. ests Ministerio 
que facilite 4 la Inspeootón de ls Caja ge -
neral ds Ultrsmsr los 99 pesos 19 oenta-
vos qne neeejdts para el- pago de loa c r é 
ditos de qne ae trata.» 

Lo qus de i s propis Resl] orden, tras-

lsdo i V . E . pars su oonooimiento y de
más efeotos debiendo dsrse la msyor pu
blicidad posible 4 dioha rolsoióo por los 
Capitanes generales de Ultrsmsr eo los 
periódicos oficióles de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector de la 
Caja general de Ultramar psra que la re
lación oitada sa inserte en los Boletines 
oficiales de lss provincias, oon el fin de 
quo llegue 4 oonooimiento dol interesado. 
Dios gusrde 4 V . E . muohos anos. Msdrid 
16 de Agosto de 1894. 

LÓPEZ DOMINGEZ 
Señar 

Fteletoiója, qae sie oita. 

Número 

*» 

orden 

Importo Importe 
total 

281 

Capital 
rectificado 

Pesos 

Inter enea 

Pesos 

TOTAL 

Pesos 

65 porlSO 

Pasee 

48*38 
64,85 

9*65 
11*9! 

• 

68*68 
81*19 

18.78 
98*60 

lyos 189 créditos, oon lss menoionsdss 
tifloaoiones, ascienden 4 S7.915 pesos 
cantavoa por s i capitel, rectificado de 
miemos, y 4 9.160 pesos 15 centavos 

* les intenses devengsdos; sn Jnnto, á 
•375 pasos 87 centavos, de onya oso t i -

deber4 abonarse 4 loo interesados s i 
por 100 on metatteo, ó sea 16.230 pe-
80 centavos, eon arreglo á lo dispues

to el srt. 14 ds la ley ds 18 de Junio 
U90 y Real deoreto de 90 do Julio 
1892. 

De Resl orden lo digo á Y . B . para loo 

Exorno. Sr.: En Real orden dol Minis
terio do Ultrsmsr de 18 del mes próximo 
pasado se dijo 4 esto de l s Guerrs lo S i 
guiente. 

sDs oonformidad oon lo propuesto por 
l s Junts Superior de l s Dsnds do Gnbs on 
sesión de 19 del oorriente, S. M . el R B T 
(0. D. G.), y on sn nombre l a REINA Re
gento del Reino» hs tenido 4 bien dispo
ner qus se reeonosas 4 favor del oauaante 
el único orédito comprendido en l a rela
ción 4.* sdieional 4 ls 31 ds abonarés ds 
sleaneea y ajustes finales correspondiente 
4Mll iclaade Caballería, qus asciende4 
280*43 peses por s i oapital rectificado del 
mismo» y 4 52*99 por los intsresss deven
gados; on Jnnto, 4 283'42, do onya can
tidad deberá abonarse s i interesado el 35 
per 100 en metálico, ó ses 99 pesos 19 
oentarros, eon arreglo 4 lo dispuesto en ol 
srifonlo 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real deoreto de 30 de Julio 
de 1899. 

De Real orden lo digo 4 Y . B . para los 
efeotos correspondientes, ssompsfiáodole, 
en cumplimiento de lo preoeptosdo on los 

*84 
135 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
198 
194 
195 
196 
197 
193 
199 
900 
201 
202 
2 0 3 
904 
905 
2GB 
207 
208 
209 
210 
211 

K o m b x e de l o a interesados 

D . Tibnroio Arrasó Tomás . . . . 
Laureano Asenjo Ruiz 
José. Andróu Peral 
Carlos Anlet Rafecas 
Juan Alvares, de León, 
Ea.miro Aranzabe Estefanía, 
Kamón Alberich Herrera . . . 
Carlos Artillero Tejada 
Leocadio Alabarda Alcoriza-
Manuel Alcalde Gutiérrez... 
José Angulo Arroyo 
José Alonso Medina 
Salvador Ansina Salas. 
José Artal R o m e r o . . . . . . . . . 
Indalecio Alonso Fernandez. 
Agust ín Aparioio QuzmAu.. 
José Asensi San t é s . . . . . • . 
Manuel Arroyo Fernández. . 
Man,uel Blanco Qui roga . . . . 
Ramón Box Lago. • 
Miguel Benso Quevedo 
Emilio Benso Quevedo.. . . . 
Manuel Bernabéu Mi í l án . . . 
Ricardo Busntil Riera 
Alipio Borda Lesaoa.. 
Antonio BatUori Arias 
Joaquín Balaguer Clemente. 
Juan Bellot Parra 
Jerónimo Valle Campo. * . . . 
José Vilariño González 
Pascual Vega Otero 
Mariano Vallejo Huete 
Juan Vargas Osuna.. . . . . 
Bamón Vizcaíno Gomes. . . . 
Ignacio Vázquez Pérez 
Manuel Veoino Infante 
Rafael Venóos Sánohez 
Manuel Vizoor Arjona 
Mariano Vi lo Saglietti 

Exorno. Sr. D. Pedro Cea Guerra. 
D. Lais Cueto Padierno. 

Antonio Crespo Mart inea. . . 
Juan Cordoncillo Girol . . . 
Antonio Cortés González. . . . 

del capital , 
do los i n -

rectificado tereses 
T O T A L 

Liquido 
4 percibir 

ol 3 5 por 100) 
del capital 
é interese» 

Pesos Pesos Pesos Pesos 

99 24 26 79 126 03 41 11 
1.157 70 812 57 1.470 27 514 59 

31 41 8 43 39 89 18 96 
91 23 88 119 38 41 78 
81 50 8 50 40 14 

117 50 81 71 149 22 52 22 
128 75 *8 46 152 21 53 27 48 75 12 18 60 93 21 82 
89 63 10 70 50 83 17 61 
41 26 10 31 51 57 18 04 

3 8L 3 81 1 33 
46 65 8 86 55 51 19 42 
64 35 17 87 81 72 23 60 
35 89 9 68 45 56 15 94 
31 85 8 59 40 44 14 15 
H4 35 17 87 81 72 28 60 
35 73 9 64 45 87 15 87 
46 33 12 50 58 83 20 59 
97 40 23 29 128 69 48 29 

606 38 127 33 783 71 256 79 
21 11 5 06 26 17 9 15 
80 86 21 83 102 69 85 94 
74 ¿5 20 04 94 29 38 
74 25 20 04 94 29 83 
64 35 17 87 81 72 28 60 
21 21 5 72 26 93 9 42 
59 29 10 67 69 96 24 48 
31 85 8 5) 40 44 14 15 
84 25 17 69 101 94 85 67 
94 25 33 119 83 41 78 

1.023 13 27 í 59 1 805 72 457 
520 10 140 42 660 52 281 18 
534 157 63 741 68 259 58 

62 20 15 55 77 75 27 21 
74 25 20 04 94 29 83 

163 77 44 21 207 93 72 79 
256 74 69 31 82tí US 114 11 

76 88 20 62 97 33 95 
8 73 2 35 11 08 8 87 

28 74 4 27 28 01 9 80 
765 32 206 63 971 95 840 18 
376 90 24 4*36 24 163 18 
703 163 72 87l 72 805 10 
I2i 54 84 70 163 24 57 13 



Húmero 

de 

•rden 

212 
213 
21« 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
228 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 

231 
232 

233 
234 
235 
236 
237 
288 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
259 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
¿59 
260 
261 
262 
26» 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
278 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
230 
281 
282 
283 
284 
2S5 
256 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
800 
301 
802 
303 
304 
805 
306 
307 
:U)3 
309 
810 
311 
312 
313 
311 

Hombre de los interesados 

Importe 
del capital 
rectificado 

Importe 
total 

de los i n 
tereses 

D. José Centurión Zapata 44 
So tero Cor cuera A r mentía. . 94 
A n t o n i o Casas Blanco 117 50 
J o s é Caballero Franco 44 
Frutos Cachorro Yelasoo... 802 86 
Lnis Capdevila V i l a 80 18 
Andrés Castro López 68 14 
José Centeno González 26 15 
Gregorio Cervino Esté vez.. 10 65 
Luis Chaves Ambrona 83 88 
Darío Diez Vicario 86 75 
José Domínguez Lesma 64 35 
Leaudro Esteban Fuentes.. 44 
Felipe Escobar Gómez 74 25 
Tomás Francisco del Hierro. 169 20 
Julián Fernández Rub io . . . . 1.692 
Matías Fernández Sanz 573 85 
José Fernández Losada 94 
Francisco Fernández Rodrí

guez 188 
Manuel Fernández González. 713 91 
Francisco Folgar Montea-

gudo 9 15 
Sancho Gracia Gracia 43 88 
Antonio Gómez López 188 
Cayetano Gómez Fernández. 49 
J o s é Garcia Belzue 463 95 
Abelardo Gallón Ferrer . . . . 94 
Antonio Garcia Morales. . . . 682 56 
Ricardo Garcia Sánchez . . . . 94 
José García Rojo 11750 
Juan Grijalvo Moreno 81 60 
Miguel Gutiérrez Romero . . 232 49 
Joaquín Gómez Hermoso.... 523 79 
Hilario Garcia Cantero 74 25 
Jerónimo Gómez Arroyo. . . . 922 87 
Juan Garcia Aguirre 47 25 
Juan González Tamares 85 66 
Fadrique Gómez Toro 64 85 
Mariano Gutiérrez González. 5 59 
Domingo Jiménez Pereda... 64 83 
Marcial Grima G i l 76 38 
José Jiménez Pérez 64 35 
José Gesti Beronat 64 35 
Casto Herrero Garcia 94 
José Hernández G ó m e z . . . . . 50 58 
José Hernández Valle 22 53 
Gabriel Herrero Lamas, i . . . 81 85 
Pascual Ipas Á r a g ü e s 25 71 
Manuel Justis Potino 86 76 
Pedro Jordán Espelta 74 25 
Manuel Jorge Valiente. . . . 64 35 
José López Ruiz 44 
José López Marmolejo 118 15 
Luis Lechuga Villar 94 
Cándido Lozano Gutiérrez. 88 14 
Antonio López Pérez 19 25 
Juan Leo Sánohez 81 85 
Manuel Lidón Navarro 82 50 
Marcelino Lázaro Láza ro . . . 61 35 
Ramón Lorenzo Garcia 64 85 
Bernardo Llanos Muñoz . . . . 287 22 
Antonio Martínez Dónate . . . 150 49 
Manuel Mazón de la Peña . . 70 40 
Esteban Matones Martin 1.392 02 
Ramón Maurille Barcelares. 705 
José Miranda Diaz 247 50 
Cándido Maltón Morón 94 
Francisco Moscoso Losada... 238 26 
Alejandro Muriel Escudero.. 287 74 
Francisco Mesa Alcar r ia . . . . 86 75 
Mauricio Martínez Moreno... 57 35 
Juan Mestre Mascaró 27 39 
Fernando Muñoz Greses 74 25 
Antonio Martínez Blanco.... 88 14 
Antonio Maluenda Martínez. 76 33 
Braulio Mudarra Pazarraga.. 31 85 
Blas Molina Salas 55 63 
Santos Miguel Soduque 123 87 
Higinio Martínez Masó 81 85 
Francisco Madrid Garsés . . . . 24 25 
Angel Martínez Nogales.... 229 09 
Miguel Morales Clavero 44 74 
Miguel Martínez Galarza.. . . 79 20 
Modesto Navarro García 41 75 
Luis Navas F r í a s . . . 7 83 
Blas Xorida Camuña 41 41 
Antonio Nogueras Cote 86 28 
Manuel Ordás Bonet 44 
Agustín Ottiz Celemín 1.280 28 
Ensebio Ortiz Gómez 64 85 
Audrés Otero Novo... 46 38 
Antonio Osuna Rodríguez... 166 52 
Ezequiel Pallaros López. . . . . 98 
Fabián Porras Rosado.. . . . 1.424 17 
Enrique Pintos Ledesma.... 107 14 
Juan Parno Fernández 52 91 
Santiago Planas Najer 464 07 
Mar os Pereda Jimeno 10') 54 
Ramón Pierrad Agüero 180 87 
Francisco Puente Coello 705 
Segundo Pérez Alonso 86 75 
Ildefonso Pastor Rico 74 25 
Andrés Pérez Jiménez 64 35 
Sebastián Pelayo Uómez.. . 41 75 

T O T A L 

líquidloj 
4 percibir 

el 35por 100 
del eapital 
i intereses 

Pesos Pesos Pesos 

11 88 65 88 19 65 
25 88 119 88 41 78 
81 72 149 22 52 z2 
8 80 62 80 18 48 

64 51 857 87 125 07 
21 64 101 82 85 58 
28 79 111 93 89 17 

7 06 38 21 11 62 
2 87 18 52 4 78 
9 14 48 02 15 05 
7 85 44 10 15 43 

16 08 80 43 23 15 
8 36 62 86 18 32 

20 04 84 29 83 
28 76 197 96 69 28 

456 84 2.143 84 752 09 
144 71 723 56 253 24 
25 88 119 88 41 78 

41 86 229 86 80 27 
192 75 906 66 317 33 

2 47 11 62 4 06 
10 41 58 79 18 82 
45 12 233 12 81 59 
25 88 119 88 41 78 

125 26 589 21 206 22 
22 56 116 56 40 79 

184 27 866 77 803 36 
25 88 l U 83 41 78 
21 15 183 65 48 52 

8 50 40 14 
39 52 272 01 95 20 

142 75 671 49 285 02 
13 86 87 61 80 66 

249 03 1.171 40 409 99 
12 75 60 21 
9 62 45 28 15 84 

17 87 81 72 28 60 
1 50 7 09 2 48 

17 87 81 72 28 60 
20 62 97 88 95 
17 87 81 72 28 60 
17 87 81 72 28 60 
25 88 119 38 41 78 
12 18 62 71 21 94 
6 03 28 61 10 01 
7 64 89 49 18 82 
5 14 80 85 10 73 
6 24 48 15 05 

20 04 94 29 83 
16 03 80 48 28 15 
10 56 54 56 19 09 
81 90 150 05 52 51 
25 88 119 88 41 78 
28 79 111 98 89 97 

5 19 24 44 8 50 
5 09 86 94 12 92 
8 77 41 27 14 44 

17 37 81 72 28 60 
17 37 81 62 28 60 
64 04 801 26 105 44 
40 60 191 66 85 
19 89 40 81 29 

2K4 43 1.656 50 579 77 
190 35 895 85 818 87 
47 02 294 52 108 03 
25 83 119 83 41 78 
62 93 296 24 H 8 63 
91 18 428 92 150 12 

9 92 46 67 16 88 
15 61 73 46 25 71 
7 39 84 78 12 17 

20 04 94 29 88 
28 79 111 98 89 17 
20 62 97 38 95 

8 59 40 44 14 15 
15 08 70 71 24 74 
21 82 150 19 52 56 
8 59 40 44 14 15 
5 57 29 82 10 43 

57 27 286 "6 100 22 
12 07 56 81 19 88 
21 83 100 53 35 20 
11 27 53 02 18 55 
2 11 9 94 8 47 

12 53 53 94 20 62 
15 53 101 81 85 63 
11 83 65 88 19 55 

845 67 1.625 95 569 V8 
17 37 81 72 23 60 
12 E0 58 81 20 59 
41 63 208 15 72 85 
26 46 124 46 43 56 

256 85 1.680 52 m 13 28 92 18J 06 47 62 
18 22 66 13 23 14 

125 29 589 86 206 27 
27 14 127 68 44 63 
28 79 159 66 65 68 

162 51 8<í7 15 3i)8 50 
7 35 44 10 15 41 

20 04 94 29 83 
12 87 17 2 ¿7 "2 
10 0J 51 77 13 11 

Homero 

de 

orden 

Importe 
del capital 
rectificado 

H o m b r e de los interesados 

Pesos 

815 
816 
317 
318 
319 
320 
821 
322 

323 
324 
825 
326 
827 

328 
829 
330 
831 
832 
333 
334 
335 
886 
837 
338 
339 

340 
341 
342 
343 
344 
315 
846 
347 
343 
849 
360 
351 
352 

853 
354 

355 
356 
357 

Miguel Puente Dias 64 86 
Ramón Pita Veiga 66 79 
José Porrúa Fernández 522 01 
Ricardo Rodríguez Marje. . 21150 
Mariano Roda Polo. . 882 60 
Pablo Ruiz Gutiérrez 148 50 
Julio Reboul Batí le 817 76 
Francisco Rodríguez Ribo-

YSk. m i l i i , * e • • • • • « • • • e • 48 

Andrés Rodríguez Prendes. 94 
Tomás Rey Gomonal 279 13 
Rafael Rejano del V a l l e . . . 228 57 
Martin Ricart Carbó 1.292 50 
Ramón Ribadulla Fernán

dez 404 97 
Manuel Rodríguez Quiroga. 92 80 
Luis Rodríguez V i K a m i i . . . 94 
Eduardo Roselló Bou 86 75 
Ramón Rubiera Lozano 74 25 
Pedro Rodríguez V i v e r o . . . . 518 24 
Sebastián Ramírez L a r ios.. 704 98 
Pascual Rebenga González.. 195 83 
Ramón Rodrigo Be l t r án . . . . 85 81 
Luis Ramos Izquierdo 134 44 
Serapio Simes Navarro. . . . 166 77 
Juan Sánchoz Garcia b02 59 
Francisco Santillán Santi-

llán 150 40 
Simón Sánchez Corriendo.. 94 
De gracias Sánchez Rincón 44 
Jnan Sánchez Benaya 470 
Juan Sancho Benedioto 94 
Antonio Sanz Olsina 25 94 
José Sarrio Samper 946 57 
Antonio Soriano J iménez. . . 4127 
Enrique Satué Carbonell.... 48 36 
Ramón Sala Iuier 50 59 
Isaac Sanz Gómez 187 60 
Emeterio Suárez G ó m e z . . . . 420 31 
Simón Sáinz Manrique 46 65 
Enrique Santamaría Casque

te.. 61 82 
Ignacio Sánchez Rodríguez. 41 75 
Timoteo Santamaría Expó- * 

sito 64 85 
Demetrio Seoane Expósito.. 31 85 
Agusitn Sánchoz Mart in . . . . 8 67 
Joaquín UUoa Cancelada... 610 69 

TOTAL 37.447 71 

Importe 

de los in
tereses 

Pesos 

17 87 
15 88 
99 18 
57 10 

108 30 
40 09 
58 79 
9 12 

25 38 
75 60 
61 71 

245 67 

101 24 
25 05 
28 50 
8 45 

20 04 
189 92 
126 89 
46 99 
9 66 

24 19 
45 02 

144 46 

40 60 
25 38 
11 

108 10 
25 38 
7 

255 57 
11 14 
11 70 
13 65 
60 65 

113 48 
12 59 

10 50 
7 51 

16 03 
8 59 

99 
172 98 

T O T A L 

Pesos 

81 72 
72 12 

621 19 
268 60 
485 90 
188 59 
276 64 

67 12 
119 88 
855 13 
290 28 

1.538 07 

606 21 
117 85 
117 50 
45 £0 
94 29 

658 16 
831 87 
242 62 
45 47 

153 68 
211 79 
947 05 

191 
119 38 
55 

578 10 
119 38 
32 94 

1.202 14 
52 41 
55 06 
64 24 

238 25 
583 79 
59 24 

72 32 
49 26 

80 43 
40 44 
4 66 

813 67 

* Percibir 
el 35 po, lo» 

f inferen, 

28 60 
25 24 

217 41 
94 01 

170 Oi 
66 
96 78 

19 99 
41 78 

124 29 
101 6» 
538 32 

17717 
4124 
41 12 
15 82 
83 

280 35 
291 15 
84 98 
15 91 
55 52 
74 11 

3314» 

66 85 
4178 
19 25 

202 83 
4178 
11 52 

420 74 
18 84 
19 27 
22 48 
83 88 

186 82 
20 78 

25 81 
17 24 

28 15 
14 15 

16$ 
284 78 

9.198 50 46.646 21 16.325 41 

Madrid 16 de Agosto de 1894.—LÓPEZ DOMÍNGUEZ. 

Número 

de 

orden 
Hombres de los interesados 

Aniceto Vi l lar Goméz. 

TOTAL 

Importe 
del capital 
rectificado 

Pesos 

230 43 

230 43 

Importe 
total 

de los in
tereses 

Pesos 

52 99 

52 99 

T O T Á L 

\ 
Pesos 

283 42 

283 42 

Líquido 
á percibir 

el35porlM 
del capital 
é interesa 

Pesos 

99 19 

99 1»! 

Madrid 16 de Agosto de Í894.=LÓPBZ DOMÍNGUEZ. 
(Gaceta 31 Agosto 1894. 

GOBIERNO CIVIL 

D. José Messía y Gal loso. Duque de Ta* 
mimes, Gobernador de la provincia de 
Msdrid. 

Hago saber que D. Csrlos Peugilly, ve
cino de Londres hs presentado en este 
Gobierno de provincia el dia 26 de Agos
to uns solicitud pidiendo la propiedad de 
12 pertenencias de ua-i mina de cobre 
que tendrá por nombre Charlet, sita en 
el punto llamado «Cerca de la Vega», lór-
mino munioipal de Lozoyuela, distrito 
municipal del mismo. 

E l terreno registrado linda al N E . , 
con el registro «El Descuido»; por Oeste, 
oon heredsd de Vicente Gsroía; por Sur, 
con heredsd de Felipe Sanz, y por Norte, 
con otra heredsd de Remigio Ramírez. 

Designa las 12 pertenencias que sol i 
cita en esta forma: 

Se tendré por punto de ptrlida ls esta
os SE . , ó sea ls más al S. del referido 

registro «El Descuido». Desde él se meJi-| 
rán , siguiendo uos de lss líneas del refe
rido registro, 200 metros si NO. y se coio 
cara la primera estaca. Desde ésta se me
dirán 600 metros al SO., colocando » 
segunda estaos. Desde ésta se mediríi 
200 metros al S E . , coloosndo la tercer 
y de ésta resultarán 600 metros al NE-j 
hasta el punto de partida. 

Y habiendo admitido por mi decreU 
de esta fecha la solicitud de registro, 
aoordado se publique por medio de edie* 
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro vio 
cía, en la tabla'de anuncios de este 
bierno de provincia y en el pueblo de 
zoyuela, en cumplimiento de lo dispue i 
en el srt. 23 de la ley de Minas de 6 
Julio de 1859, con el fln de que los 
se crean oon derecho presenten sus op 
Bidones á mi Autoridad dentro del P1* 
de sesenta días. 

Madrid 7 de Septiembre de 1894. 
Duque de Tamames. 



Distrito forestal de Madrid 

El díe 30 de Septiembre y á U i doee 
de io mañana, fe oelebrará oon lee forma
lidades establecida» eu la Ssla Consistorial 
del Ayuntamiento de Gargantilla, U pri-
mera sobssts del aprovechamiento de pas-
loi por año de los montes denominsdos 
iDebess boyal» per tened en tes á dieho pue
blo, bsjo el tipo y eondioiones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ra del expresado Mnnioipio. 

Si dioha subasta quedare desierts, se 
eelebrsrá ls segunds el dís 10 de Octubre, 
i las dooe de su mañana , en ls oltsda 
Sais Consistorisl y bsjo el mismo tipo y 
cofldiciones.=El Ingeniero Jefe P . O . , 
¿adres Avelino de Armenterss. 

El dís 30 de Septiembre y á les dooede 
u mañsns, se oelebrsrá oon lss formali
ces establecidas, en la Sala Consistorisl 
el Aynntsmiento de Somosierrs, la pr i 
ora subasta del aprovechamiento de pas

os por sño dsl monte denominedo «Debe* 
sMsjafrades,» perteneciente á dicho pue-
lo, bajo el tipo y condiciones de los pí le
os qoe se hallan de manifiesto en la Se
ctaria del expressdo Municipio. 

Si diohs subasts quedsre desierts, se 
alebrará la segunda el día 10 de Octubre, 

la dooe de sn msñsns , en la citada 
ala Consistorisl y bsjo el mismo tipo y 
odioiones.ssEl Ingeniero Jefe, P. O., 
adres Avelino de Armenterss. 

El dís 30 de Septiembre y á lss dooe 
e so msñsna sa oelebrará oon las forma-
idades estableoidss en la Ssla ConsiBto-
ial del Ayuntamiento de Poebla de la 
ojer Muerta, la primera subasta del 
proveohsmiento de pastos por sño del 
onte denominedo «Dehesa boyal» per 
aeeiente á dioho pneblo, bajo el tipo y 
adiciones de los pliegos que se hsllan 

e manifiesto en ls Secretaria del oxpre-
tdo municipio. 

Si dicha subssta quedare desierta, se 
lebrará la segunds el dís 10 de Octubre, 
las doce de su mañans en ls oitsds 
la Consistorial y bajo en mismo tipo 
con liciones.=E1 logeniero Jefe, P . O . , 
adres Avelino de Armenterss. 

El día 30 de Septiembre y á las doee de 
mañana, se oelebrsrá con lss formal!-

des estsbleoidss, en la Sala Consistorisl 
1 Ayuntamiento de Vi l l a r del Olmo l s , 
¡mera subssta del aprovechamiento de 
stos de invierno del monte denominado 
a Almunia,» «La Pedriss» y «Fuente 
1 Quemado,» perteneoiente á dioho pue-
o, bajo el tipo y condiciones de los pile 
s que se hsllan de manifiesto en la 
retaría del expresado Munioipio. 
Si dicha subasta quedare desierta, se 

lebrará ls segunds el dia 10 de Ootubre, 
las dooe de su mañans, en la oitsds Ssla 
nsistorial y bajo el mismo tipo y oondi-
oes.sEl Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
«lino de Armenteras. 

El día 30 de Septiembre y á lss dooe de 
mañans, se eelebrsrá con lss formal i -

Jes establecidas, en la Ssla Consistorisl 
Ayuntamiento de Serranil los, la pri-

ra subasta del aprovechemiento de pas-
por año del monte denominedo «Debe-

Careabas,» perteneciente á dicho pue-
•bajo el tipo y condiciones de los plle-
que se hallan de manifiesto en ls Se-
t*r(a del expresado Mnnioipio. 
Si dicha subssts quedare desierts, se 
brará ls segunds el dís 10 de Ootubre, 

i las doee de su msñsns , en la eltada Sala 
Consistorisl y bsjo el mismo tipo y coodí-
oiones.—El logeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenteras. 

E i día 30 de Septiembre y á las doee de 
su mañana, se oelebrsrá oon lss formali
dades estsbleoidss, en ls Ssls Consistorial 
del Ayuntamiento de Los Molinos, la 
primera subssta del aprovechamiento de 
pastos de invierno del monte denominado 
«Dehesa boyal de Fuen te pajar,» pertene
oiente á dioho pueblo, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos qne se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del expresado 
Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
eelebrsrá ls segunda el dis 10 de Octubre, 
á lss doce de su msñsns , en l a oitada Sala 
C o n s i s t o r i a l y bsjo el mismo tipo y condi
ción es.=E1 I n g e n i e r o Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenterss. 

E l dis 30 de Septiembre y á lss doce de 
su m a ñ s n s , se eelebrsrá con las formali
dades establecidas, en l s Sala Consistorisl 
del Aynntsmiento de Ví l lamsnts , ls pri
mera subssts del aprovechamiento de pas* 
tos de invierno del monte denominedo 
«Dehesa Nsvatoconosa,» perteneoiente á 
dioho pueblo, bsjo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallen de manifiesto 
en la Seoretsrís del expressdo Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierts, se 
eelebrsrá la segunda el dfs 10 de Octubre, 
á las dooe de su m s ñ s n s , en ls oitada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condioiones.=E1 Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino de Armenteras. 

E l dfa 2 Octubre y á lss once de su ma
ñana, se oelebrará con lss formalidades es
tablecidas, ea ls Ssls Consistorisl del 
Ayuntamiento de Torrejón de Velssco l s 
primera subssts del eprovechamiento de 
psstos por año del monte dominado «Po
zuelo,» perteneoiente á dicho pueblo, 
bsjo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del expresado Municipio. 

Si diohs subasta quedare desierts, se 
eelebrsrá la segunda el dis 12, á lss onee 
de su mañana, 'eu la citada Sala Consisto
r i s l y bsjo el mismo tipo y cond i -
oioucs.=El Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenterss. 

E l día 2 de Ootubre y á lss onoe de 
su m s ñ s n s , se eelebrsrá oon lss forma
lidades estsbleoidss, en la Ssla Consis
torial del Ayuntamiento de Argands, la j 
primera subssts del aprovechamiento de 
pastos por sño del monte denominado «De
hesa de Carrascal,» perteneoiente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condioiones de 1. s 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Seoretaria del expresado Munioipio. 

Si diohs subssts quedsre desierts, se 
oelebrsrá ls segunda el día 12, á las once 
de su m s ñ s n s , en la oitada Sala Consisto
r i s l , y bsjo el mismo tipo y oondioiones .» 
E l Ingeniero Jefe, P. O., Andrés Avelino 
de Armenterss. 

E l dfs 2 de Octubre y á las doce de 
su m s ñ s n s , se eelebrsrá oon las formali
dades estableoidss, en ls Ssls Consistorisl 
del Aynntsmiento de Villsnuevs de Pera
les, ls primera subssts del sprovechamien-
to de pastos de invierno del monte deno 
miosdo «El Monte,» perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 

pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del expressdo Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierts, se 
eelebrsrá ls segunda el dfa 12, á las doee 
de au msñsna , en l s oitsds Sala Consis

torisl y bsjo el mismo tipo y condioio-
nes .=El Ingeniero Jefa, P. O., Andrés 
Avelino de Armenterss. 

E l dia 2 de Ootnbre y á las doee de 
su msñsna , se eelebrsrá oon lss formali
dades estableoidas, en la Sais Consistorisl 
del Ayuntamiento de La Hirnela, la pri
mera subasta del aprovechamiento de pas
tos por sño del monte denominedo «De
hesa boyal», perteneoiente á dicho pue
blo, bsjo el tipo y condiciones de los plie
gos que se hsllsn de msnifiestosn la Secre
taria del ezpressdo Municipio. 

Si diohs subssts quedsre desierts, se 
eelebrsrá ls segunda el dfa 12, á las dooe 
de su mañsns , en ls citada Ssls Consisto
r is l y bsjo el mismo tipo y oondioiones .» 
E l Ingeniero Jefe, P. O., Andrés Avelino 
de Armenterss. 

E l dís 2 de Ootubre y á lss dooe de 
su m s ñ s n s , se oelebrará con lss forma
lidades estsbleoidss, en la Sais Consisto
rial del Ayuntamiento de Orusco, ls p r i 
mera subasta del sprovechsmieoto de pss
tos de Invierno del monto denominado «De
hesa oarnloera,» perteneoiente á dioho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hsllsn de manifiesto en la 
Seoretaria del expresado Munioipio. 

Si diohs subssta quedare desierts, se 
oelebrará la segunds el día 12, á las doce 
de su msñsna , en la citada Ssls Consisto
rial y bajo el mismo tipo y c o n d i c i o n e s . » 
E l Ingeniero Jefe, P. O., Andrés Avelino 
de Armenteras. 

E l dís 2 de Octubre y á lss doce de 
su m s ñ s n s , se eelebrsrá eon las formali
dades estsbleoidss, en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Ribatejada, la 
primera subasts del aprovechamiento de 
psstos de invierno del monte denominedo 
«Valdeibsñez y Vsldebeoerros,» pertene
ciente á dicho pueblo bajo el tipo y condi
oiones de los pliegos que se hsllsn de ma
nifiesto en la Seeretarfa del expresado Mu
nioipio. 

Si dicha subasta quedaré desierts, se 
eelebrsrá ls segunds el dís 12, á lss dooe 
de su mañans , eo la oitada Sais Consisto

r i s l y bsjo el mismo tipo y condiciones.»: 
E l Ingeniero Jefe, P. O., Andrés Avelino 
de Armenterss. 

E l dis 2 de Octubre y á lss dooe 
de su mañsns , se oelebrsrá oon lss forma
lidades establecidas, en ls Ssls Consisto
r i s l del Aynntsmiento de Ribss de Ja-
rama, la primera subssta del aprove
chamiento de pastos por sño del monte de
nominedo «Prsdo Cerro del Castillo y 
Vsldecañas.» perteneoiente á dicho pue
blo, bsjo el tipo y condioiones de los plie
gos que se hsllsn de manifiesto en la Se
cretaría del expressdo Municipio. 

Si diohs subasts quedsre desierts, se 
eelebrsrá ls segunda el dia 12, á las dooe 
de su mañsns , en ls oitada Sala Consisto
ris l y bajo el mismo tipo y condio iones .» 
E l Ingeniero Jefe, P. O., Andrés Avelino 
de Armenteras. 

E l día 2 de Ootubre y á las dooe de 
su msñsns , se oelebrsrá con lss formali
dades estsbleoidss, en ls Ssls Consistorial 

del Ayuntamiento de Valdaraeete, la pr i 
mera subasta del aprovechamiento de 
pastos por sño del monte denominedo 
«El Robleda l ,» perteneciente á dioho 
pueblo, bsjo el tipo y oondioiones de los 
pliegos que se hsl lsn de manifiesto en l a 
Seoretsrís del expressdo Munioipio. 

Si diohs snbssta quedsre desierts, se 
oelebrsrá ls segunda el dfa 12, á las dooe 
de su m a ñ a n a , en ls citsds Sais Consisto
r i s l y bsjo el mismo tipo y o o n d i o i o n e s . » 
E l Ingeniero Jefe, P. O., Andrés Avelino 
de Armenterss. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

Contaduría. — Negociado 4.0 

Debiendo verificarse el día 15 del 
corriente mes, en el Palacio de esta 
Diputación el 9.° sorteo para la amor
tización de Obligaciones provinciales, 
lo hago público por el presente anun
cio, para conocimiento de los intere
sados que deseen asistir al acto. 

Madrid 4de Septiembre 1894. =E1 
Gobernador, M. Duque de Tamames. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Los contribuyentes por territorial é 
industrial y por impuesto de minas, que 
teniendo satisfecho el importe del primer 
trimestre del setual ejercicio deseen an
ticipar el segundo, mediente el abono del 
premio de oobranza, pueden dirigir sus 
instsneias desde el 16 al 30 del aotual 
mes á esta Tesorería y ofloinas, plaza de 
la Plstería de Martines, núm. 2, extendi
das en pspel del sello 12. a , de conformi
dad oon lo prevenido en la vigente ley del 
Timbre del Estado, consignando en las 
mismss, el nombre del contribuyente in
teresado en el pago, el número del recibo, 
fines de que se trsts, si es Rustios ó U r 
bana, industria que se ejerce, si es por i n 
dustrio), ó nombre de ls mina y pueblo 
donde rauca, en lss formss qus se expre
sa en el modelo adjunto. 

La bonificación que se concede á los 
contribuyentes en ests cspitsl es de 0'70 
céntimos de peseta por 100, según Reales 
órdenes de 20 y 22 de Septiembre de 1893. 
A los contribuyentes de los partidos de 
Aloslá, Golmensr, Chinchón, Getafe, N a -
vslosrnero, Ssn Lorenso y Ssn Msrtín de 
Valdeiglesiss el 2 por 100 y s i de Torre-
laguna el 4 por 100. 

Con el fln de evitar errores y reclamacio
nes, se proviene á los contribuyentes ajus
ten en un todo sus instancias s i referido 
modelo y álopreceptusdo en el Reglamen
to provisionsl psra el procedimiento eco
nómico administrativo de 15 de A b r i l de 
1890, pues de no hscerlo ssí les serán de
vueltos en el acto y al hacer ls presen tación 
de lss mismas, en el registro de ests ofi
cina exhibirán la cédnla personal y loa 
recibos del trimestre anterior, los cuales 
les serán devueltos después de lomsda 
nota de los mismos. 

Madrid 4 de Septiembre de 1894 .»E1 
Tesorero de Hacienda, José l iar la Tra 
vés». 



MséiToteB m ém Septiembre ta 1*9* 

Modelo de la instemeia 

Sr. Tesorero dé Hsoiends dé esta provinois. 
D . . . contribuyente p o r . . . residente #o está capital (ó pueblos dé estS provinoia) 

según scredits eon la cédula personal' d e . . . clase, nárüerro. . . qué extílbe y recoge, 
deesa anticipar el imperte del segando trimestre del actual ejerciólo, mediante el abo
no del premió de cobranza y eon arreglo á lo dispuesto eo la regla 13 del articulo pr i 
mero de la ley de 12 dé M i y o da 1888, y de conformidad oon la Real orden de 11 de 
Julio dé 1890, diotada para dar oumplimiento al artioulo 20 de fa ley de Presupuesto» 
dé 29 de Junio del propio año y Real orden de 1.* de Diciembre del mismo, ouyo deta -
lie es oomo sigue. 
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recibo 
Contribución Hombre del contribuyente PUEBLO 

Indos Irla* 
nombre de la 

nuera» 6 flaca 

Importe del 
recibo trimestral 
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puesto dem i 
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E l qne sea. A. donde resulte 
l a oontribueión 
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> 

• 
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Madrid... de Septiembre de 1894. 

Zona do •San Martín de Valdeigrlesias 
RECAUDACIÓN 

Itinerario de cobranza de la» contribuciones territorial é industrial 

Recaudador Pueblos * Dias 

i San Martin de Yaldeigles iss . . . . Se anunciará por edictos. 
11 y 12 de Septiembre. 
12 y 13 de idem. 
15 y 16 de idem. 
Se anunoiará por edictos, 
[dem. 
21, 22 y 23 de Septiembre. 

D-. Juan Manuel Garcia., 
| Navas del Rey 

Se anunciará por edictos. 
11 y 12 de Septiembre. 
12 y 13 de idem. 
15 y 16 de idem. 
Se anunoiará por edictos, 
[dem. 
21, 22 y 23 de Septiembre. 

D-. Juan Manuel Garcia., 

Se anunciará por edictos. 
11 y 12 de Septiembre. 
12 y 13 de idem. 
15 y 16 de idem. 
Se anunoiará por edictos, 
[dem. 
21, 22 y 23 de Septiembre. 

Se anunciará por edictos. 
11 y 12 de Septiembre. 
12 y 13 de idem. 
15 y 16 de idem. 
Se anunoiará por edictos, 
[dem. 
21, 22 y 23 de Septiembre. V i l l a del Prado 

Se anunciará por edictos. 
11 y 12 de Septiembre. 
12 y 13 de idem. 
15 y 16 de idem. 
Se anunoiará por edictos, 
[dem. 
21, 22 y 23 de Septiembre. 

Se anunciará por edictos. 
11 y 12 de Septiembre. 
12 y 13 de idem. 
15 y 16 de idem. 
Se anunoiará por edictos, 
[dem. 
21, 22 y 23 de Septiembre. 

Msdrid 31 de Agosto de 189 i . = E l Recaudador, J . Manuel Garcfa. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria.'—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de lss Ordeososss municipa
les de la vi l la de Madrid, se anuncia al 
públioo que D. Manuel Poso de Navarro, 
proyecta establecer un motor á gss eon 
fuerza de un caballo, para el servicio de la 
fábrioa de conservas, establecida en la oa
ss- número. 4, de la oalle del Pinar. 

Las personas qus se oonsideren per
judicadas por la instalación de esta indus
tria expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quin
es días, i contar desde el de la fecha de pu-
bllesoión del pressnte enuncio* lo que es
timen oonveniente. 

Msdrid o de Septiembre de 1S94.=E1 
Secretario general, Franoisoo Ruano. 

M: datóles 
E l padrón de cédu las personales de 

este distrito respectivo si ejercicio en cur
so, se halla expuesto al público eo la Se 
crstarisdel Ayuntamiento, por término de 
oeho diss psrs oír redamaciones. 

Móstoles 7 de Septiembre de 1894.— 
E l Aloslde, Ssturio Rodríguez. 

Podrozuela 
Por el vecino de esta vi l la Juan Serra

no se ba puesto eo mi couooimiento que 

en la noche del 25 del mes anterior y del 
Ferial de Alcalá de Hernares, han desapa
recido uua vaca y una ternera de su pro -
piedad, sin que spesar de las dlligenoias 
practicadas en su busca hayan psrecido, 
cu v as senas son lss siguiente: vaoa colora
da, sin señal, hierro (J) en la Uaná derecha 
y en costillar dereeho uns rozadora; ter
nera, pele colorado, sin señal, oomo de 
seis meses. 

Por lo tsnto espero de las Autoridades 
que si en alguna de sus loeslidadea se ha
llarán depositada dichas reses, ms lo oo-
munlque psrs yo hacerlo á su respectivo 
dueño, y aquél pueda pesar á recogerlas, 
previo el pago de costas y gastos ocasio
nados. 

Pedresuelt 6 de Septiembre de 1894. — 
E l Aloslde, Anselmo Saos. 

Quijorna 
Habiéndose spsreoido en ests v i l l s una 

hucha parda, como de diez meses de edad; 
se anuneia al públioo para que el qoe ss 
crea con derecho á ella se presente á reco
gerla, previs jnstiflosoión y abonar los 
gastos que se hsys ooosionado. 

Quijorna 6 de Septiembre de 1891 = 
E l Alcalde, Ventura Serrano. 

Valdemoro 
E l padrón de cédulas personales de 

este distrito munioipal, psra el actual 
ejereioio eoooómioo de 1894 á 95, se baila -
terminado y queda expuesto al público en I 

• 

la» Secretarla de eete Ayuu tamiento, per 
término de echo días* durante, loe anales 
peerán los interesados hacer la* real asna» 
«iones que junguen opertunee. 

Valdemoro 7 de Septiembre 1894.«» 
E l Alealde, Eloy L . de Lerena. 

Villa manta 
El padrón de cédulas personales co

rrespondiente á este pueblo y año econó
mico de 1894 á 95, de halla terminado y 
expuesto al ' públioo en lá Secretaria de 
este Ayuntamiento, por termine dé ocho 
días, para; que íes contribuyentes en él 
comprendidos, puedan eu dioho periodo 
presentar las reclamaciones que orean 
convenientes. 

Villaman ta 5 de Septiembre de 1894.=» 
E l Alealde, Franoisoo Nunez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imere instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia diotadá eon 

feoha 4 del aotual, por el Sr. Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la , Audien
cia de ests Capital, en incidente promovi
do por Psula Vázquez Mauricio, como 
madie y representante legal de sos hijos 
menores Adels, Venturs, Fsustins y T r i 
nidad NúSez, en solicitud da que se les 
déolare pobres para litigar; se emplsxa 
oon la demanda formulada en escrito da 
12 de Abr i l del corriente año, i los here
deros ó sucesores de D. José Gsroía T r i -
bes, ooyos nombres y domicilios se igno
ran, psrs que dentro del término de cin
co diss, comparezcan ante dicho Juzgado 
y en legal forma á contestarla; ouyo té r 
mino principiará á correr desde el dia de 
la publicación de la presente en los perió
dicos BOLETÍN y Diario oficial de sata pro
vincia. 

Madrid 6 de Septiembre de 1894.= 
Por mi oompeñero, Sr. Rodríguez.—El 
Actuario, Juan P . Pérez. 

CENTRO 
E l Jusgado de primera instanoia del- . 

distrito del Centro de ests capital, en pro- í 
videncia de 5 del aotual, dictada en los . ' 
autos ejecutivos seguidos por DoSa-Carle
ta Humara eontra Doña Catalina Metina 
Doseh y Dsillencq, casada oon D. Alfonso 
Roswag, sobre pago de pesetas, ha acor
dado saosr á la venta en pública subssta. 
l a fines siguiente: 

Una oass de reciente construcción alta 
en esta Corte, «alie de Narciso Serré , ea 
quina á la de Granada, barrio del Pacifico: 
linds al Norte, oon la «alie de Granada; 
Este, eon la de Narciso Serrs, y al Sur y 
Poniente, eon terrenos que pertenecen al 
Sr. Marqués de Santa Marta Dioha easa 
está destinada á talleres, teniendo de su
perficie cubierta 4.170 pies; consta de 
planta de sótanos vivideros, bajo y pr in
cipal, y ha sido tasada en 134.300 pesetas. 

Ss haca saber que el remate tendrá 
lugar el día 9 de Ootubre venidero, á la 
una de su tsrde, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso prinoipal de 
la casa núm. 1 de la calle del General Cáe
tenos; que se saca á la venta por segunda 
vea y con la rebaja del 25 por 100 del va
lor de la tasación; que para tomar parte 
eu la subasta deberán loa lieitadorea con
signar previamente en la mesa del Juzgs
do una cantidad igual por lo menos al 10 

per 100 del» vador da• dlcjta flaca eoD \% 

rebaja indicada; que no se admitirán a*, 
turas que no cubran las dos tercera» p i í . 
tes de la tas ación, con dicha rebaja, y q a e 

loa títulos de propiedad se euoueutran d| 
maniflasto en la Escribanía del Actuirl, 
para cuantos deseen examinarlos, no id. 
ñutiéndose después del remate red im, 
oíón alguna per insuficiencia ó delecta 
de los títulos. 

Madrid 6 de Septiembre de 1894.==, 
V.° B . °=Ramón Barroeta.=El Actuario, 
Licenciado Ramón Aguado y Oría.^g, 
oopia.=»L. aguado y Oria . 71 

PALACIO 
En- virtud de providencia dictada en 

20 del actual per el Sr. Jues de primen 
instsneis del dietrito de Palaoio de esta 
Corte en loé su tos ejecutivos que se siguen 
eA dicho Juzgado y Escribanía del que 
autoriza, á instanoia del Exorno. Sr. Don 
M a un el Dar riba y Dorrego, contra Dona 
Rita Gómez Grana, sobra psgo de pesetas, 
se sacan á la venta en pública subastadoi 
finca» rustios8 propiedad de la deudora, 
sites en la parroquia de San Juan de La-
gostelle, Ayuntamiento de Trsspirgt, 
partido judioial de Vil la lbe, provinois de 
Lugo, tasadas eu la s u m í de 2.250 pe-
setaSi 

Para Su remate, que tendrá lugar ea 
este Juzgado y en el de V i 11 alba, se señáis 
el día 6 de Ootubre próximo y hora de lu 
dos de su tarde, en la audienoia de ambos 
Jusgados, sirviendo de tipo l a expresada 
tasación; previniéndose que no se admi
t irán posturas que no oubrsn lss dos ter
ceras partes del indicado preoio; que parí 
tomar parte en el remate hay que coosig» 
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, y que los tita-
loa dé propiedsd estarán de manifiesto ea 
la Escribanía del Actuario, debiendo con
formarse con ellos los lioitadores, sin qae 
puedan exigir otros. 

Msdrid 24 de Agosto 1894.=V.° B,°=> 
Garcia -=E1 Esoribano, por mi oompaSero 
Pinto, Domingo Vázquez y Mon. 71 

Juagados municipales 

L A T I N A 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Lui* G i Cervera, Joea aunioipsl del dis
trito de l a Latios, se eita y llama por ter
mino de oineo dias á Paula Aguado Cam
bera, de treinta y un años, nstural de 
Alcocer, provincia de Guadalajara, y que 
dijo v iv i r en laa Injurias, núm. 3, á 
fin de que oomparezoa en la.Ssla audien
cia de esta Juzgado, sito en la oalle de las 
Maldonadas, n ú m . i 1, prinoipal, para la 
práotioa de una diligencia pendiente ea el 
mismo; aperoiblda que de no com parecer 
la parará el perjuioio que haya lugsr. 

Madrid 28 de Agosto 1 8 9 l . = V . ° B.°=» 
Gil .=E1 Secretarlo, L . Jul ián Feraándci 
Garoia. 

Mont« de Piedad y Caja de Ahorro» 
de M a d r i d 

En este semana han ingresado ea la 
Caja de Ahorros pesetas 317.433 por 1.13* 
imposiciones, de laa cuales son noevai 
225, y se han satiafeoho por capital é in
tereses pesetss 261.856 á solicitud de 547 
imponentes, 219 de ellos por saldo. 

Madrid 9 de Septiembre de i894.=«0 
Director, José Alvares Marino. 
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